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BOJA
2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Corrección de errores a la Resolución de 3 de marzo de 2017, de la Universidad 
de Córdoba, por la que se convoca concurso público para cubrir, mediante 
contrato laboral de duración determinada, plazas de Profesor Ayudante Doctor 
para reforzar la Investigación y la Transferencia.

Advertido error en la citada Resolución de 3 de marzo de 2017, publicada en el BOJA 
número 48, de 13 de marzo, se procede a su corrección, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en los siguientes términos:

En la página 105, apartado 5.2:

Donde dice: 
Mediante ingreso en la cuenta abierta en Banco Santander Central Hispano número 

ES16 0049 2420 38 2014628248 a nombre de la Universidad de Córdoba.

Debe decir:
Mediante ingreso en la cuenta abierta en Banco Santander Central Hispano número 

ES21 0049 2420 38 2014628248 a nombre de la Universidad de Córdoba.
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